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A todos nuestros amados Párrocos Castrenses, 

salud en nuestro Señor Jesuchristo, 

Abiéndonos elevado sin ningu

nos méritos nuestros la D i v i 

na Providencia á la Dignidad 

Episcopal , y al cuidado de 

las ovejas castrenses , nos ha impuesto al 
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, „ i*} 
mismo tiempo la obligación de ser luces 1 

del mundo < para iluminarlas : ciudades pues

tas sobre el monte para modelo, y exem-

piar de ellas: antorcha colocada sobre el 

candelero para resplandecer, y disipar las 

tinieblas de los vicios; y sal para sazonar, 

y precaver la corrupción de los hombres. 

No cumpliríamos, pues , con nuestro minis

terio , si puestos al lado del Soberano nos 

ocupásemos en disfrutar sus delicias, y re

cibir sus satisfacciones, sin verificar, ni cum

plir las obligaciones de nuestro oficio, tan 

grandes , que exceden nuestra capacidad, 

Superan nuestras fuerzas, y aun anonadan 

nuestra' poquedad. En efecto, amados Párro

cos , me lleno de confusión meditando mí 

insuficiencia para un empleo, que pide, se

gún expresión del Concilio de Trento2, 

unos hombros superiores á los de los Ange-

» Matth. peí- totuxn. 2 Trident. ses. 6. de Reform. cap. i . 



(3) 

les, y á vista de que los hombres mas san

tos , y varones mas doctos de la Iglesia se 

han estremecido, y han exclamado, llenos 

de angustias, y amarguras, no poderlos su

frir , ni desempeñar. En este estado puso la 

dignidad Episcopal al Gran Padre de la Igle

sia San Agustin % á los dos Gregorios, el 

Magno % y el Nazianceno 3. Seria arrogan

cia , ó demasiada presunción mia querer 

igualarme con estas columnas de la Igle

sia , sin conocer quan grande , y supe

rior empresa es á mis fuerzas el ser aquel 

siervo fiel, destinado por el Señor para ad

ministrar su casa: Pastor para suministrar 

los pastos saludables á tan gran número de 

ovejas, retirándolas de las yerbas venenosas, 

y defendiéndolas de las persecuciones de los 

lobos : Doctor para enseñar á todos mis 

1 August. epist. i^S. s Hom.iy. in E v m g . & in Regist.lih.i. epist.i* 
3 Nazianc. orat. x. 



(4) 

subditos, instruyendo á los ignorantes, ex

hortando á los débiles 9 confortando á los 

flacos 5 y corrigiendo á los delinqüentes. Á 

todos soy deudor 1 : de todos soy siervo, os 

digo, como decia el Apóstol de las Gentes 

Pablo a. 

No creáis que estas son expresiones po* 

líticas, y urbanas: son de rigurosa justicia, 

y nacidas de mi propia obligación: la nece

sidad , según expresión del mismo Apóstol 3? 

me obliga (aunque no os halléis en ignoran

cia de vuestro oficio) á enseñaros: la ley 

(aunque no tengáis defectos) á corregiros, 

ó preveniros; y la prudencia á usar de aque

lla economía de que usaba el Após to l4 , 

dando unas veces el alimento como la le

che á los niños, y otras como á los de Ga-

lacia 5, llamándolos con severidad insensatos, 

» AdRom. c. r. v. 14. « 1. Cor. c. p. v. rp. 3 1. Corint. c. p. v. i5 , 

4 1. Corint. c. 3. v. 2. 5 Ad Galat. c. 3. v. x. 



(5) 
6 reprehendiendo con ásperas voces, como á 

los de Creta 1, quando les dio el título de ma* 

las bestias. Este es el temperamento de que 

usaba el Apóstol en cumplimiento de su 

Apostolado : por este se hacia deudor a á los 

Griegos, y á los Bárbaros, á los sabios, y 

á los necios: por este se hacia siervo de to-» 

dos3, hablando á los Judíos como Judío , y 

á los Gentiles como Genti l , sin que ima

ginéis que el Apóstol se transformase para 

engañarlos, ó seducirlos , sino que se trans

formaba , según se explica, y exponen los 

Santos Padres , para ganarlos en Jesuchris-

t o , convertirlos á su f é , retraerlos de sus 

disputas, y preocupaciones; á cuyo efecto 

usaba de distintas razones: se valia de di

versas persuasiones, acomodándose siempre 

á los genios, y circunstancias de sus ove

jas , sin reparar , sufrir, y tolerar molestias, 

« Ad Tit. c. i . v. ia . a Ad Rom. c. i . v. 14. 3 i . Cor. c.p. v. ao. 
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y dolores en tanta intensión, quales padecen 

las mugeres en el parto, para engendrar los 

hombres en Christo, ó reducir los ya en

gendrados en la fé á su amistad, y amor. 

Estas máximas, que freqüentemente se ha

llan en las cartas del Apóstol, ¿ qué pensáis 

nos dan á entender mas que la conducta, 

que yo como succesor en el Apostolado, y 

vosotros como cooperadores mios , debéis 

usar en la suministración de doctrina, en 

vuestras exhortaciones ? consejos, y repre^ 

hensiones? 

Advertid , pues, amados Párrocos míos, 

que no estamos constituidos señores de nues

tro oficio , sino administradores % y dispen

sadores de los misterios de Dios : que no so

mos árbitros en dirigir las ovejas, que , como 

dice San Juan 2 , no son nuestras, sino de 

Jesuchristo : somos únicamente ministros, 

i i^Corint. c. 4. v. i . * Joan. c a í . v. 17. . 
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obligados por tanto á cumplir la legacía, se

gún las intenciones de nuestro principal: 

obtenemos el lugar de los Apóstoles, y vo

sotros , según sentir de los Santos 1, el de los 

setenta Discípulos, que fueron coadjutores 

de aquellos. Vosotros, y yo debemos con

formarnos con estos: debemos en el exer-

cicio de nuestro ministerio no exceder, ni 

traspasar las leyes, y límites que nos dexá-

ron ; y todos debemos en su observancia 

despojarnos de nuestras inclinaciones, pasio

nes, y comodidades, para que en la parte 

que nos toca cumplamos con nuestra obli

gación, y no se vitupere nuestro propio 

ministerio, como escribía el Apóstol San Pa-» 

blo á los Romanos 2. Pero ¡ quanto se vitu

perará , si obteniendo el primer lugar, nos 

revestimos del espíritu de soberbia, y domi-

i Beda in ghs. cap. 10. sup. L u c S.Thom. 3.^. 5.77. art.i. * a.Corint. 
cap. (5. v. 3. 
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(8) 
nación, semejante al de los Príncipes de las 

gentes, y contrario al espíritu de humildad, 

que nos manda Jesuchristo 1! ¡ Quanto se 

denigrará, si constituidos para modelo, y 

norma de nuestros feligreses, somos la pie

dra de escándalo, ó de división de ellos! 

¡ Quanto, en fin , se obscurecerá, si elevados 

á operarios fieles de la viña del Señor , ó 

vivimos en una continua inacción, ó tan 

solamente nos ocupamos en procurar nues

tra conveniencia, en promover nuestros ade

lantamientos, en pensar acrecentar nuestra 

fortuna, sin pensar en aumentar el crédito 

que está á nuestro cargo, sin negociar con 

el talento puesto á nuestro cuidado, sin ma

nifestar el depósito que se nos ha entrega

do , permitiendo nuestra desidia, y dando 

ocasión nuestra somnolencia, y descuido á 

que la viña hermosa de Dios se llene de 

« Matth. c. ao. v. ag. 
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espinas, sus cercas se caigan, se destruyan, 

y arruinen por los enemigos, como la pinta 

Isaías1 : la preciosa margarita se obscurezca, 

y llene de manchas; y el campo fértil de 

la Iglesia sea un terreno, ó estéril por falta 

de obreros laboriosos, ó abierto á todo gé

nero de desórdenes, y vicios por falta de 

Párrocos, de Ministros, y Pastores activos, 

zelosos, y vigilantes. 

¡Mas ah, amados Párrocos mios, pluguie

se á Dios no se verificasen estas desgracias 

en nuestras Iglesias, y en nuestras viñas! Ex

puestas , y amenazadas están, si no ponemos 

todos nuestros conatos en precaverlas, culti

varlas , y defenderlas: no es exageración, ni 

conminación mia tan infausto vaticinio : es 

natural que las ovejas anden dispersas, y 

descarriadas, quando no hay Pastor que las 

llame, ni Párroco que las avise los precipi-

i Isaías c. g. v. ¿. & <5. 

B 2 



m 
dos, y las contenga para no estrellarse en 

ellos : es muy propio que el campo se llene 

de malezas , de abrojos , y de espinas , si 

no hay labrador que sude en desarraigarlas, 

quemarlas, y destruirlas: es natural que las 

armas se llenen de escoria: que el dinero 

sea estéril, é infecundo: que la nave dé en 

escollos, ó vagíos ? si el piloto se duerme, 

si el soldado no trabaja, y el negociante no 

se expone á las fatigas, riesgos, y cuidado 

del comercio. ¿Que será la nave sin piloto, 

el campo sin cultivo, el rebaño sin pastor? 

Será todo confusión , un cuerpo sin cabeza, 

un gobierno sin orden, ó como una Ciudad 

abierta por todas partes á la invasión de los 

enemigos. ¿Puede imaginarse mayor desgra^ 

cia, mayor ruina, mayor miseria, y mayor 

confusión ? Pues esta misma se hallará, si 

vosotros, y y o , que estamos puestos por es

peculadores de la Casa de Israel, como di-



( " ) 
ce Ezeqiüel1 , somos negligentes en plantar, 

y edificar las virtudes, y omisos en desar

raigar , disipar, y destruir los vicios de nues

tros feligreses , como nos manda el Profeta 

Jeremías 2 : si nosotros, que debemos ser 

como aquellos animales de Ezequiel 3 , que 

eran todos ojos, los tenemos cerrados á los 

desórdenes, vicios , y pecados, que puedan 

tener nuestros subditos: si nosotros, en fin, 

que estamos puestos en el lugar mas emi

nente , en la garita mas alta, dice el Padre 

San Bernardo 4 , para registrar , clamar, y 

avisar á nuestro rebaño , estamos ociosos, y 

como aquellos perros mudos, que dice Isaías ^ 

que no podian ladrar. 

Malo es, dice el Padre San Juan Chri-

sóstomo 6 , estar sin Prelados: malo es te-
• 

i Ezech. c. 3. v. 17. Linocent. X I I . in Bulla qu¿c incipit: Speculatores» 

3 Jer. c. 1. v. 10. 3 Ezech. c. 1. per tot. 4 T&enzxá. lib.i^de Consider, 

edEugen. 5 Isai. c. g<S. v. 10. 6 Chrysost, in homil. 34. sup, EpistoL 
Paul, ad Hebraos ? c. 11. 



M 
nerlos , y no obedecerlos; pero peor es, peo^ 

res son las conseqüencias en aquellos que lo 

tienen , y son únicamente Prelados , Párro

cos , ó Superiores en el nombre, y aparato 

de su dignidad, pero no en el oficio, y uso 

de su autoridad: los subditos se entregan al 

sueño en confianza de que sus Superiores 

velan: se entregan al descanso en inteligeiv* 

cia de que sus Pastores los defienden de los 

enemigos: no meditan los peligros, ni pre

vean los riesgos, persuadidos de que no los 

hay, quando aquellos á cuyo cuidado están 

no los avisan, ni los amonestan. Esta per

suasión es la que tienen los subditos , que 

tienen Pastores : viven sin rezelo, que los 

enemigos los asalten , quando los que no lo 

tienen , el no tenerlo , el temor, el sobresal

to , y los mismos riesgos, que los amena

zan , los ponen en vela, les hacen vivir pre

venidos , siempre prontos, y dispuestos á la 



lucha, y á la campaña. Bien penetrada te

nia esta máxima el Rey de Siria, figura ex* 

presa de nuestro común enemigo, de quien 

dice el Profeta Nahum 1 , que infundió el 

sueño en los varones fuertes, en los Prínci^ 

pes , y demás Superiores Eclesiásticos , para 

destruir á los subalternos, y seducir sus al

mas. No podia engañar, y pervertir las ove

jas , dice el Padre San Gerónimo 2 , estando 

los Prelados , y Superiores despiertos : indis

pensable es , pues , para defenderlas , que 

y o , que estoy en la clase de Pastor, y vo

sotros en clase superior á las ovejas, para 

presidirlas , dirigirlas , y gobernarlas , según 

las máximas de nuestra Religión, mias, y 

de mis predecesores, no seáis omisos , ni yo 

descuidado, y dormido, en que las pongáis 

en execucion. Seríamos entónces dignos del 

castigo del siervo inútil del Evangelio 3 , y 

« Nahum 3. v. 18. 2 Hieren, sup. Nahum. 3 Matth. a¿. v. 30. 
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semejantes á aquel, que sin disipar su talen

to no negoció con él 1 : seríamos acreedo

res 9 y responsables, yo de que el Señor no 

me llamase por mi nombre, y me reprehen

diese con la acrimonia que á San Pedro, 

quando colocado en el gobierno de la Igle

sia, y entregado de sus llaves, le halló dor

mido 2 ; y vosotros semejantes á aquellos 

hombres, de quienes dice el Evangelista San 

Matheo 3, que dormidos vino el enemigo, 

é inficionó, y llenó el campo de cizaña. 

¡Que excusa podremos tener, si nuestra 

desidia llega á tal extremo, que experimen

ten estos daños, y estas sorpresas nuestras 

ovejas! ¡Que disculpa las centinelas , que 

dexan sorprehender las Ciudades puestas á 

su cargo! ¡Que pretexto el Padre de fami

lias, de quien hace mención San Matheo 4, 

t Matth. 2¿. v. 18. 2 Marc. 14. v. 37. Salmer. h íc 5 Matth.13. v.a8. 

« Matth. 24. v. 43. 



m 
cuya casa asalta el ladrón , la roba, y la 

destruye! ¿Podrá disculparnos la bonanza 

del tiempo, la tranquilidad , y serenidad, que 

aparece en las conciencias de nuestras ove

jas? ¿Pero ignoramos, que inmediatamente 

que el Señor se entregó al sueño, el mar 

tranquilo se a l teró , se encrespáron las olas 

hasta poner en miedo á los Apóstoles 1 , y 

en peligro de zozobrar la nave, figura de 

la Iglesia ? ¿Podrá defendernos, que no su

pimos , ó no vimos el daño en nuestros fe

ligreses? ¿Pero ignoramos la justa , pero ter

rible sentencia de San Gregorio 4, que no 

es justa excusa si el lobo come las ovejas, y 

el Pastor lo ignora ? ¿Podrá en fin indemni

zarnos , ó la vejez , ó el descanso, ó las re

creaciones , que debemos dar á nuestra na

turaleza, ó , lo que mas me admira, el único 

trabajo que tomamos de decir una Misa, sin 

i Matth, 8. v. 24. 2 Gregor. Magn. in Pastoral. 
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querer conocer otra obligación, ó el no ver 

los enemigos de nuestra Grey ? ¿Pero no 

nos condenará el exemplo de Nehemías, 

que de noche se desvelaba en considerar las 

ruinas que en el dia había padecido la Ciu

dad 1 , y en pensar los medios de repararla? 

¿No nos condenará Jacob % que noche, y 

dia, con yelos , y escarchas, con frió, y 

calor, sin dormir, ni descansar estaba en las 

inclemencias por pastar , cuidar , y defender 

de los lobos las ovejas de Laban? Cotejad, 

amados Párrocos mios, los desvelos de aquel 

para defender la Ciudad de los enemigos 

externos: comparad las fatigas de este para 

apacentar el rebaño corporal, ó material, y 

hallareis tanto mayores motivos de trabajar, 

y fatigarse en el cuidado de las almas, 

quanto estas exceden al cuerpo , como dice 

San Gregorio3, ó el oro excede al plomo, 

i Esdras 2. c. 2. v. 13. &seq. 2 Genes, c. 31. v.40. 3 Gvt&in Pastor. 



m 
según expresian del Chrisóstomo 1 : hallareis 

tanto míayores estímulos de desvelaros, quan-̂  

to el enemigo de nuestras almas es mas sa-» 

gaz , mas astuto , mas poderoso , y tan 

diligente, que según San Pedro 11, siempre 

está rodeando los hombres para devorarlos, 

y buscando ocasiones para destruirlos. A 

vista de enemigo tan grande, del fuerte ar

mado , como dice la Escritura 3 , de la cruel 

Serpiente Leviatan, que dice Job 4 : á vista 

de la excelencia de las almas, que cada una 

excede en valor, y dignidad á todo el mun* 

do: que costó cada una la vida á Jesuchrís-

t o : á vista de la corrupción de costumbres, 

del desenfreno de pasiones, tanto mayor en 

nuestras ovejas, quanto la edad es mas pro

porcionada por ser en lo común jóvenes , su 

disipación mas freqüente por la libertad en 

i Chrysostom. de Sacerdot. 2 1. Petr. cap. ¿. v. 8. 3 Luc. 11. v. a i , 
4 Job c. 40. v. ao. 
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el trato, los peligros mayores por la nece

sidad que tienen de vivir en el mtlndo, y 

de tratar con toda clase de gentes: el aban

dono de su alma mas freqüente por estar 

mas expuestos á preocuparse, é infatuarse 

de la gloria mundana: á vista de todos es-« 

tos peligros, títulos , y motivos ¡que v ig i 

lancia , que trabajo 5 ¡que fatiga no debemos 

poner para poder decir al Señor con el Pro

feta Isaias 1 , en cumplimiento de nuestra 

obligación : Mirad , Señor, aquí están las al

mas que me has entregado! Pero el dolor 

es 9 os puedo yo decir con el Padre San Ber

nardo 2 , que sin atender á estos peligros, 

y fatigas, sin comparar las fuerzas con vues

tras obligaciones, sin reparar en las luces, 

suficiencia , y vi r tud, que requieren nues

tros ministerios, se corre á ellos para vivir 

sin cuidado , se solicitan para descanso, ó se 

s Isai. 8. v. 18. 2 Bernard. epist. 42. 



desean para lucir únicamente entre los hom-* 

bres con empeños, é importunidades. 

Este inconveniente, contra el que siem

pre ha clamado la Iglesia, es el que inme

diatamente que me entregáron vuestro cui

dado desee cortar , no para adquirir glo

ria entre los hombres (me espanta la sen

tencia del Apóstol 1 : S i hominibus placerem, 

servas Christi non essem), sino con el único fin 

de poner Párrocos en todo el Exército, cuya 

virtud corresponda á la santidad de su exerci-

cio: cuya literatura sea proporcionada á sus 

grandes obligaciones: su zelo, desvelo , y con

ducta á lo excelente, á lo pesado, y gra

voso de su ministerio. Para conseguirlo, y 

verificar mis deseos ¿que otro medio puede 

hallarse mas proporcionado, que el de fixar 

Edictos, convocar los Sacerdotes mas distan

tes , formar un Sínodo para examinarlos, y 

» Ad Galat. i . v. 10. 
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probarlos en su literatura, y prudencia ? ¿Por 

ventura en negocio de tanta consideración 

serán inútiles estas diligencias ? ¿Serán frus

tráneas para los que han de dar la salvación 

á las almas, quando para los que han de 

dar salud al cuerpo son indispensables, y ne

cesarias ? Es cierto que son nuevas , y no 

se han practicado en el Exérci to; ¿pero por 

nuevas se han de graduar de inútiles , ó per

judiciales? Para la dirección de Religiosas 

se pone tanto esmero en buscar Directores 

sabios, y prudentes : para crear Párrocos fi-

xos en los Pueblos se hacen las mismas di

ligencias , que el Rey (Dios le guarde) aca

ba de mandar se hagan en su Exército : ¿y 

es posible que estas se han de extrañar, y 

aquellas se han de celebrar? ¿Es posible que 

siendo mas necesaria la mayor prudencia, la 

mayor instrucción en los Párrocos, Pastores, 

ó Rectores de los Regimientos, por ser ma-



{ - ) 

yores los peligros, ser mas intrépidos los 

genios 5 por ocurrir casos tan urgentes , y 

delicados, y muchas veces en Pueblos don

de no hay sugetos con quienes consultar: 

¿es posible, vuelvo á decir, que yo no ha

ya de practicar las mismas , ó mayores dili

gencias en la elección de mis Párrocos, que 

se practican en la de aquellos ? No dudo que 

los Coroneles en el tiempo que les corres

pondía , y les estaba concedido el derecho 

de presentar , y de elegir Párrocos, mirarían 

este encargo con la mayor escrupulosidad: 

estoy asegurado por el conocimiento que he 

podido adquirir en el corto tiempo del V i 

cariato , que todos mis Párrocos se hallan, 

adornados de todas las circunstancias 5 que 

pide el Concilio de Trento para el exercicio 

de su empleo | pero tampoco puedo dudar, 

que ha sido providencia particular de Dios, 

que hayan tenido acierto en sus elecciones. 



( « ) 
El método que observaban era muy expues

to al error, al engaño, y á la seducción. 

La intercesión j el empeño, ó recomendación 

por una parte, y por otra el poco conoci

miento , que tienen los Militares de los Ecle-* 

siásticos, y de sus circunstancias: la poca, 

ó ninguna aplicación , que suelen poner en 

asuntos que no son de la Milicia ^ juntamen-» 

te con el corto número de Sacerdotes, que 

concurrían á la pretensión , y se limitaba á los 

pocos que tenian noticia de la vacante, fun-* 

dan la presunción, ó de que en tales elec

ciones , mas que al mérito se atendia al em

peño , o á la persona; ó de que no se ha

cían las mas exquisitas, y vivas diligencias 

para buscar los mas dignos , según pide el 

cargo puesto á su cuidado; ó de que se ele-

gian los mas indignos, y perversos , como 

sucede, dice el Padre San Juan Chrisóstomo \ 

i Lifr. 3. de Sacerd. 



quando hacen las elecciones los que úni

camente están aplicados á negocios tem

porales 5 y no saben mas que de las cosas 

terrenas, y caducas : así la acepción de per-» 

sonas se seguiría de este modo de eleccio

nes , y esta siempre se ha reputado en la 

Iglesia como ruina de la gerarquía Eclesiás

tica : los Apóstoles la detestaron, los Conci

lios la prohibieron, y contra ella clamáron 

los Santos Padres 1 en todos los siglos, po

niendo por norma de sus elecciones la ne

cesidad , y utilidad de la Iglesia , como dice 

el Concilio de Trento a, y eligiendo el mejor, 

mas sabio, mas prudente, y mas seguro para el 

gobierno, y dirección de las almas, según 

expresión del mismo Concilio. ¿Quanto os 

podia yo referir en confirmación de esta 

verdad ? ¿Quantas quejas dadas en otros 

1 Vide Epist. Cath. Jac. cap. a. Vide S.Thom. 2, 2. quast, 18¿. avt, 3. 

« Ttident. ses. 24 de Reformat. cap. 1, 
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tiempos por los Coroneles contra la insuficien* 

cía , ineptitud, y falta de literatura de sus Pár« 

róeos ? ¿Quantos clamores, y sentencias de los 

Santos Padres ? y con especialidad de San Ber

nardo , en apoyo de esta máxima ? ¿Quantos 

Concilios , quantas Bulas Pontificias 5 quantas 

razones eficaces en defensa de esta doctrina ? 

Pero no es mi ánimo defender , y sin* 

cerar mi conducta , y modo de pensar ante 

los hombres: no es mi intento formar apo

logías en defensa de este nuevo estableció 

miento. No tengo necesidad de sincerarme: 

el testimonio de mi conciencia (Dios , según 

expresión del Apóstol1 , me es testigo) me 

aquieta , y tranquiliza: la anuencia de un 

Rey tan piadoso, y zeloso por la mejor dis

ciplina de la Iglesia, á mi instancia, y re

presentación , me preserva de que me hagan 

impresión las voces, y sentimientos de los 

i Ad Philip, c. i . v.8. 



particulares, siempre comunes, y frequen-" 

tes 5 como dixéron Cicerón, y Séneca 1 , con

tra los Superiores: únicamente vuestra ma

yor estimación, y honor entre la tropa , el 

mayor respeto , y veneración, que es debi

do á vuestro carácter , me han estimulado 

( la verdad os digo, y no miento , según pa

labras del Apóstol 2) á establecer un méto

do , en el que se verificasen las relevantes 

circunstancias, que pide vuestro nombre, y 

exige vuestro oficio , y se evitase que 

aquel , según expresión de Isaías, no se 

oiga bien entre las gentes. Este es el fin 

que me ha movido á escribiros : este es el ob

jeto, que me ha impelido á representar al 

Soberano sin que penséis que no me resul

te grande utilidad : vuestra gloria , os puedo 

decir con el Após to l3 , es mi corona : los 

i Lib. i . de Clem. cap. 10. * Ad Rom. p. v. i . 3 Ad Philip, c. 4. v. 1. 

et videChrysostomum hom. de regrcssu ipsius de A ñ a Constantinopoliw, 

D 2 
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defectos vuestros se atribuirian á mi desidia: 

vuestra ciencia , y virtudes á mi diligencia. Sa

lomón 1 lo dice: los Ministros son como el 

Rector de la Ciudad. Por la conducta de aque

llos j como por una conseqüencia necesaria 5 se 

colige la mia 9 y por la mia la de vosotros: 

¿pues no tendré yo particular interés en elegir 

por Párrocos, y Ministros á los mas doctos, y 

en que vosotros lo seáis? ¿No me moverá la 

imposibilidad de cumplir con el cuidado de 

la salvación de las almas, y la responsabi

lidad que yo principalmente tengo de su 

perdición , á que vosotros, y los que en lo 

succesivo se nombren sean de tal sabiduría, 

que sus labios, como dice la Escritura 2 5 

guarden la ciencia, ó resplandezca en vo

sotros de tal modo , que los del Pueblo (los 

Militares) acudan á vosotros, como dice el 

Profeta Malaquías 3, á preguntaros en todas 

i Eccles. c. IO. v. 2. 2 Malach. c. 2. v. 7- 3 IbL 
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sus dudas, y á esperar vuestras resolucio

nes ? ¿No me moverá á que vosotros poseáis, 

no la sabiduría carnal, y terrena, que, co

mo dice Santiago 1 , siembra discordias , é 

inquieta las conciencias, sino á que sepáis, 

como dice el Concilio Toledano quarto 2 , las 

Santas Escrituras, los Cánones de la Iglesia, 

para que edifiquéis á todos, y soseguéis sus 

conciencias ? ¿A que sepáis, en fin, los gran^ 

des misterios de nuestra Religión, los gran

des preceptos de Dios, la excelencia, y efi

cacia de los Sacramentos , el uso, y admi

nistración, que debéis hacer de ellos? ¿Po

dríais sin estos conocimientos, y noticias ser 

juntamente Pastores , y Doctores, como dice 

el Apóstol3 ? ¿Podríais sin leer freqüente-

mente las Santas Escrituras, las que, según 

dice el Apóstol 4 , son útiles para instruir, 

1 Epist. Cath. c.3. v. 14. & ig. 2 Conc. T o l i r . cap.o.$. can.x.dist.^S. 

3 Ad Ephes. c.4. Hieren, ibi. Anselm. ibi. 4 2. ad Tira. c. 3.16. 



m 
corregir, y formar un hombre perfecto de 

Dios, serlo vosotros, ó poder formar bue

nos 3 y perfectos Christianos? ¿Podríais 

sin conocimiento de los Sacramentos, sin 

Inteligencia de los Cánones , y Preceptos de 

la Iglesia, y de vuestros Superiores, cuyos 

conocimientos podéis adquirir en los Auto-» 

res Morales de buena nota, apacentar vues

tras ovejas con el buen uso de los Sacramen-^ 

tos, tenerlas en buenos pastos, y defender

las en ellos (como dice Santo Thomas 1 ser 

propio de vuestra obligación ? ) 

La ignorancia de todas estas noticias, 

dice el mismo Concilio Toledano 2 , seria cau* 

sa de muchos errores, y perjuicios en. todos 

nuestros feligreses: impondríais obligaciones, 

que no hay : quitaríais leyes que obligan: 

usariais de medicinas, que mas irriten que 

curen; y predicaríais doctrinas como de fe, 

1 D.Thom. Serm.Domin. post Pasch. O super i . ad Tinu 6* 1% 2 IbL 



que mas fuesen errores, que dogmas : en 

una palabra, en lugar de edificar,destruiríais 

las almas: en lugar de aquietarlas, las per

turbaríais , obscureciendo los misterios, que 

deben creer, y confundiendo los preceptos, 

y leyes, que deben observar. ¡Gran desgra

cia ! ¡Gran desconsuelo para la Iglesia! ¡Gran 

perjuicio! ¡Gran ruina para mis ovejas! ¿Y 

no sería yo causa de ella por haber admi^ 

tido Párrocos sin instrucción, ó por no ha

ber repelido á los ignorantes , como manda 

Dios por el Profeta Oseas 1 , que se exclu^ 

yan del Sacerdocio ? ¿Y no seriáis también 

vosotros dignos de que os dixese las pala

bras de nuestro Salvador a : si la luz, que 

hay en vosotros es ignorancia , obscuridad, 

y tinieblas, quantas tinieblas habrá en voso** 

tros? ¿No mereceríais que yo me quejase 

1 Cap. 4. v. 6., Innocent.TII. cap. Ni s i cumpridem 10. de Renunt. ̂ .Pro 
defectu. 2 Matth. <5. v.23. 
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con el Profeta Jeremías1 : los que tienen la 

ley la ignoráron , han prevaricado , publican-

do necedades, y falsedades? ¿O os ridiculi

zase , diciendoos con cierto Santo 2: seriáis 

centinelas ciegas, doctores ignorantes , con

ductores coxos , Prelados negligentes, y Pre

dicadores mudos ? En este estado de ridicu

lez , y de desprecio pone la insuficiencia á 

los Párrocos: estado muy contrario á la es

timación que tenian en los primeros siglos. 

En efecto, amados Párrocos, Con-Presbíteros 

os llamo ya con San Cipriano 3, registrando 

la Historia Eclesiástica, hallo que se os lla

maba Corepíscopos. Prescindiendo por ahora 

de si estos eran verdaderos Obispos, no pue

do prescindir de deciros, que eran consulto-* 

res de los Obispos: que asistían freqüente-

mente á sus Concilios: que muchas veces 

eran llamados Obispos, dice el Padre San 

1 C . i . Jer. v. 8. * Apud Granat. de OJficio Pastor, 3 S.Cypr. epist.$. 
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Juan Chrisostomo 1 , porque teman las mis

mas ocupaciones que estos en quanto á la 

enseñanza, exhortación , corrección de cos

tumbres, y administración de Sacramentos: 

eran , como lo sois ahora, inferiores á los 

Obispos 5 pero Prelados superiores al Pueblo: 

eran , en fin , unos substitutos de aquellos 5 y 

ocupaban su lugar para hacer sus funciones, 

y á este efecto se les probaba, y experi

mentaba por mucho tiempo. En estos feli

ces siglos, en que los Obispados no eran tan 

dilatados, y los Obispos mas sabios, y mas 

zelosos, ya se ve la literatura de que esta

ban adornados sus Párrocos : ya se ve el ho

nor , y estimación que de ellos hacia, no solo 

la gente del Pueblo, sino también los Após

toles, San Cipriano, y otros Santos Padres, y 

Prelados de la Iglesia. ¿Pues en quantá mayor 

1 Homil i i . sup. Epist. i . Timot. & vide Petav. de Hierarch. Ecdes, 

Contra Salmas. Ub. 4. cap. 12. & Hincmarum Rhem. in Instrnct. Paroch 
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estimación os tendré yo , que no tengo el 

zelo, y sabiduría de aquellos, y me hallo 

con una Iglesia tan dilatada 5 con un núme^ 

ro tan crecido de ovejas , no unidas , sino 

dispersas por este Reyno, y los de Indias? 

Yo en medio de ellas estoy puesto en lugar 

del Padre de familias : yo soy el Obrero 

principal de esta Viña del Señor tan gran

de como veis: mis Iglesias , como que no 

tienen domicilio íixo , no puedo visitarlas: 

la obediencia al Soberano, la unión del V i 

cariato General, que según Bulas Pontificias 

está anexo á mi empleo , me imposibilita 

ver freqüentemente mis ovejas , según mis 

deseos, y me impide también visitarlas de 

tiempo en tiempo, como está mandado 1 , y 

lo hacen los Obispos. En estas angustias no 

tengo otro recurso, que el de visitarlas ha-» 

blandoos por escrito , como lo hacia el Após-

J Trident. ses, 24. de Reform. cap. 3. 
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t o í : no hallo otro medio que la imitación de 

los Obispos, que en las turbulencias, y per

secuciones de los primeros tiempos estaban 

ausentes de su rebaño, y presentes por la 

caridad , vigilancia, cuidado , y exhortacio

nes, que les enviaban. No estamos por la 

misericordia de Dios separados de vosotros 

por destierros, ó persecuciones: las distin

ciones del Soberano, y nuestro propio des

tino , al paso que me privan vivir con 

vosotros, me facilitan, y proporcionan mi

rar mas por vuestro honor, sostener vues

tra autoridad , poner expedito su uso, y pn> 

mover vuestros adelantamientos. 

¿Que haría yo sin vosotros, ó por me

jor decir, que menos puedo yo hacer por 

vosotros, que menos en cumplimiento de 

mi obligación, y en recompensa de lo que 

me ayudáis ? ¿No seria consumirme con un 

trabajo necio, si, como decia Jetro á Moy-

E 2 
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ses % no os buscase como varones doctos, «y 

virtuosos, que me ayudaseis? ¿No seria no 

querer imitar á Josafat 2 , que por todos 

los Pueblos esparcía Sacerdotes, y Levitas, 

que intimasen, é informasen de la Ley de 

Dios á los hombres ? ¿No seria, en f i n , no 

querer imitar á los Apóstoles 3, quando pes* 

cando, y no pudiendo sacar por sí solos la 

red por su grave peso, llamáron en su ayu

da á los compañeros, que estaban en otra na-

ve? A la verdad, amados Párrocos, yo solo 

no soy bastante para obligaciones tan gran

des: es necesario daros de mi espíritu, y 

autoridad, como hacia Moysés 4 con sus mi« 

nistros, para que conmigo sufráis el grave 

peso de cuidar de las almas, y me ayudéis 

en el cultivo de estas viñas. ¡Quan desier

tas , eriales, valdías, é incultas se quedarían, 

2 Exod. cap. 18. v. a i . a Paralipom. a. cap. 19. v. 8. 3 Luc. g. v. n * 

4 Exod. c. 18. v. 2g. 
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si tan solamente se labrasen hasta lo que al

canzan mis manos ¡ y mis fuerzas! ¡Quan in 

fructíferas , si yo solo hubiese de echar la 

semilla de doctrina en los corazones de mis 

fieles ! Vosotros , pues; ó amados Párrocos, 

estáis en obligación de echarla en las almas 

de vuestras ovejas : vosotros , como Doctores 

de los párvulos, según dice la Escritura 1 , 

debéis instruirlos en la doctrina: vosotros de

béis estar prontos 2 á suministrar los Sacra

mentos á todos los que oprimidos de sus pe

cados os piden la Confesión 5 y Eucaristía, y 

agoviados de su enfermedad necesitan la Ex

trema-Unción : vosotros, en fin 3 , debéis es

tar prontos á visitar los enfermos ? gustosos 

en consolarlos, y alegres con los que angus

tiados con dudas, temores , y sobresaltos en 

sus conciencias, os llaman 9 y os piden con-

i Isai. c. 33. v. 18. 2 Tñdent. ses. 23. c. 1- s Cap. Licet 1. cum seq, 

Vide Isidor. l.$.Epist. epist .z ió. & Vanespen Juris Eccks.p. i . t i t . i . c.g. 

• 
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sejo^para salir de ellos. Este exercicio debe 

ser vuestra única ocupación: la asistencia á 

los Hospitales, la freqüencia en el confeso

nario , y en el pulpito , deben ser las que 

mas brillen en vuestras acciones, para que 

ni vosotros, ni yo tengamos ovejas, que p i 

diendo pan, no haya quien lo distribuya , co* 

mo se lamentaba Jeremías 1 : pidiendo doc

trina , enseñanza ? y Sacramentos, no tengan 

quien las instruya, enseñe, ni quien se los 

administre. Veis, amados Párrocos ¡ vuestras 

principales obligaciones : veis la necesidad 

que tengo de vosotros para que en mis re

baños no se halle la hambre, y necesidad, 

que dice el Profeta Amos 2: veis finalmen

te la imposibilidad para cumplir con mi prin

cipal encargo, si vosotros, como Operarios 

fieles , y agradables , según dice el Apóstol 33 

i Threnorum cap. 4. v. 4. 2 Amos cap.8. v. n . 3 Ad Timoth. cap* 

a. v. i ¿ . 
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no me ayudáis. Uno , dice el Sabio % 

no puede calentar á todos : uno no puede 

mover á tantos corazones tibios, ni apartar 

á tantos hombres de los caminos de la i n i 

quidad , y miseria : yo sin vosotros soy se

mejante á un General sin exército; y vo

sotros sin mí sois como un exército sin Ca** 

pitan que lo mande: aquel no vence sin sol^ 

dados que peleen, ni estos consiguen la vic

toria sin gefe que los sostenga. 

No os puedo yo dar, amados Párrocos, 

mejor, ni mas clara idea de vuestra obliga

ción 9 de vuestro estado, y clase en la Igle

sia : no os puedo con mas expresión mani

festar el amor que os profeso, y la estima

ción en que os tengo. Registrad en el Após

tol San Pablo 2 la analogía de los ministros, 

que componen la Gerarquía Eclesiástica, con 

los miembros que componen el cuerpo hu-

J Ecclesiast. c. 4. v. 11. 2 Ad Corint. 1. c. i,a. v. 1 a. & seq. 
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mano , y hallareis, que debiendo exercer ca

da uno de estos su propia función baxo la 

dirección de la cabeza, debéis vosotros exer^ 

cer la vuestra baxo mi dirección, y autori

dad : hallareis que dice 1 , que si están expe^ 

ditos, sanos , y robustos todos los miem

bros , se congratulan, y ayudan mutuamen

te , quando enfermos alguno , ó algunos de 

ellos, el dolor, y la tristeza se esparce por 

todos , y preocupa la cabeza. ¿Pues que 

regocijo no tendré yo en veros no enfer

mos sino tan sanos , que nadie tenga que 

decir de vosotros , y de vuestra conducta? 

¿Que satisfacción en no hallarme en aque

llos calamitosos tiempos en que, como dice 

el Apóstol a , era necesario buscar dispen

sadores fieles; sino en tenerlos, y poseer

los ? ¿Que complacencia en veros tan solí

citos á exercer vuestro ministerio , que seáis 

7- Ad Corint. i . c. 12. v. 26. 2 Ad Corint. i . c. 4. v. a. 
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como Neftalí , tan ligeros como el ciervo> 

según se lee en el Génesis 1 , para manifes

tar las palabras de Dios; ó como aquellas 

nubes, que dice Isaías 2 , tan prontas , y 

llenas para ilustrar, y regar las almas; ó tan 

llenos de caridad , y de doctrina, que seáis 

como de San Juan dice la Escritura 3 luces 

que ardan , y quemen: que ardan para ilu^ 

minar á los ciegos, y enseñar á los ignoran* 

tes : que ardan para atraer á los débiles, y 

miserables; y quemen á los empedernidos, 

y escandalosos ? ¿Ignoráis que esta es vues

tra obligación ? ¿Ignoráis que para cumplir

la es necesaria la ciencia, y la virtud? ¿No 

basta, dice el Padre San Bernardo 4 , arder 

sin lucir , caridad sin ciencia: esta sin aque

lla hincha , como dice el Apóstol 5 : es vana, 

dice el Padre San Bernardo 6 : aquella sin 
• 

1 Genes, c. 49. v. a i . 2 Isa i. c. 60. v. 8. 3 Joann. c. ¿. v. 3g. 4 Apud 

Gnasit. de OJpcPost. s Ad Cor.i . c.8. v . i . 6 Apud Gran .^ O ^ . i ^ . 
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esta no prevee, ni puede discernir entre le

pra , y lepra , entre pecado , y pecado: am

bas son necesarias á vuestro oficio: ambas 

son precisas, para que no solo instruyáis, si* 

no también edifiquéis, convirtiendo á los hom-» 

bres con vuestras palabras; pero ¿como los 

convertiréis , y encenderéis, si vosotros , y 

vuestras palabras no están, ni salen abrasa* 

das de vuestra lengua con la caridad ? ¿Co

mo inflamareis sus corazones á la penitencia, 

á la compunción , y demás virtudes, si no 

estáis íntimamente penetrados , y poseidos 

de los mismos sentimientos ? ¿Como harán 

impresión vuestras palabras , si no van acom

pañadas con la unción , santidad , y buen 

exemplo de vuestras obras? ¿Por ventura lo 

que no arde, dice el Padre San Gregorio 1, 

podrá encender? ¿La lengua fría, dice Santo 

Thomas de Villanueva 2 , podrá calentar ? 

a InMoral. 2. * Serm.i . in Pentecosh 
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¿Por ventura habrá valor i y autoridad para 

corregir , y reprehender 5 dice San Grego

rio 1 , quando la voz no está acompañada 

con buenas obras ? ¿No confundirán estas la 

doctrina , y enseñanza, si no se hace lo que 

se dice ? ¿No serán los exhortos ? y sermón 

nes i dice San Isidoro a , recibidos como fá

bulas , si los contradice el exemplo? ¿No se

rian semejantes Párrocos despreciados, si pre

dicando contra la incontinencia fuesen incon

tinentes, contra la injusticia la aconsejaren, 

ó executasen? ¿No les dirían : enseñáis á 

otros, y no os enseñáis á vosotros mismos: 

juzgáis , y reprehendéis á otros, y en esto 

mismo os condenáis: predicáis la observan

cia de la l e y , y por no observarla deshon

ráis al Señor , como dice el Apóstol3 ? ¿Que 

aprovecharán las instrucciones, y amonesta

ciones, si en los que las dan se halla esta 

* I n Pastoral. « Lib. Epist . epist. 1$!. z A d R o m . c x . 
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disonancia? ¿Que servirá, puedo decir con 

el Padre San Agustin 1, la lengua de oro , si 

el corazón es de hierro ? ¿Que fruto causa

rán las palabras, por duras, y fuertes que 

sean, si siempre es mas eficaz ? y mas acti

vo el exemplo? Estas reflexiones, amados 

Párrocos, os deben persuadir la necesidad 

en que estáis de instruir á las almas 2 , no 

solo con vuestras palabras, sino mucho mas 

con vuestro buen exemplo , siendo modelo, 

y exemplar de vuestros feligreses : á este 

efecto estáis separados del Pueblo, estáis, co^ 

mo dice el Concilio de Trento 3, en lugar 

mas alto para ser espejo en que se miren 

todos vuestros subditos : estáis para hacer, 

como dice el Apóstol 4 , obras buenas, no 

tan solamente en presencia de Dios , sino 

también delante de los hombres: estáis para 

1 InEpi s t . 2 Conc. Lateran. suh Innoc.III, cap, io, 3 Trid.ses, t i* 

de Refom. cap, i , 4 Ad Rom, 12, Y . 17. 
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ser irreprehensibles en vuestra conducta, tan 

circunspectos en todas vuestras acciones 5 que 

os abstengáis, como dice el Apóstol1 , no 

solo de lo malo, sino de lo que tiene apa

riencias de t a l : que seáis tan modestos en 

vuestros trages, que vuestros propios ene

migos , como dice el Apóstol 2 5 nada tengan 

que decir ? ni reprehender: tan medidos en 

vuestras palabras, y tan exactos en vuestras 

obligaciones, que huyáis , dice el Concilio 

de Trento 3 , los defectos mas leves, que en 

vosotros son graves, son gravísimos , dice el 

Padre San Bernardo 4 , por vuestra perfec^ 

cion, y carácter. 

Mirad, pues, ó amados Párrocos ( os ha

blo ya con las palabras de Josafat 5 á sus 

Sacerdotes, y Levitas): mirad que ministe

rio es el que exerceis: mirad que juicio el 

3 Ad Thessal, c. g. v. aa. ^ Ad Tit. cap. 2. v. 8. 3 Trident.uU supra. 

4 Lib . 1, de Consider. ad Eugen. ad finem. s a. Paralip.c, ip.v, 6, 
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que executais: no exerceis ministerios pro

pios ? sino el oficio de Dios: sois Dioses de 

la tierra: sois ungidos, ó Christos del Señor, 

dice David 1 : estáis colocados entre Dios, 

y los hombres, á imitación de Moyses a para 

orar , é interceder en beneficio de estos: eŝ  

tais puestos por mediadores de los hombres 

para ofrecer el incruento Sacrificio, y con

decorados con la autoridad de perdonar los 

pecados. ¡Que dignidad, podré yo exclamar 

con el Padre San Juan Chrisóstomo 3 , semê  

jante á la vuestra ! E l siervo perdona, y Dios, 

á quien sirven los Angeles , espera , y sigue 

la sentencia del siervo para perdonar los pe

cados ! ¡Que potestad, puedo deciros con el 

Padre San Bernardo 4 , que no se ha confe

rido á los Arcángeles tan grande, como la 

de que á vuestra voz , á vuestras palabras 

P Psalmo 8 i . v. 6. & in Psalm. 104. v. ig. 2 Deut. ¿. v.g. 3 Chrysost 

Vib. de Sacerd. 4 Sertn. ad Past, in Synodo cong. 

0 
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baxe, no un Príncipe, no un Rey , no cria

tura alguna, sino el Primogénito de todas Je-

suchristo el Hijo de Dios v ivo , el mismo 

Dios á vuestras manos! ¡Que excelencia ma^ 

yor que el poder criar hijos en Jesuchris-» 

t o , sacar los hombres del cautiverio de Fa

raón , hacerlos hijos de Dios, despojando de 

su derecho á los Principados, y Potestades, 

á los Rectores del mundo, y de las tinie

blas , como dice San Pablo 1 ! ¿Se puede ha

llar mayor grandeza, mayor excelencia, ma

yor autoridad, y mayor dignidad en la tier

ra ? E l poder para criar el mundo, la auto

ridad para gobernar todo el universo, la ex^ 

celencia de los Angeles es inferior á la vues

tra : nada se halla tan grande , dice Santo 

Thomas 2 , como la justificación del peca

dor : nada tan excelente como vuestro sacrb 

íicio: nada igual al perdón de los pecados: 

» AdEphes. 6. v. i a , 2 1. a. 113. ar/.p. August. w^. ^ .14.^^. 
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nada, en fin , entre las cosas divinas mas di

vino , dice San Dionisio 1, como el coope

rar con Dios á la salvación de las almas , y 

estar colocado Juez entre Dios, y los hom

bres para declarar los derechos de ambos, 

como dice Isaías 2. Registrad, tended los ojos 

por todas partes, no hallareis prerogativa, ni 

distinción semejante: es mayor que la de los 

Reyes, y Emperadores: estos pueden quitar 

la vida, pero no pueden matar el alma : tie

nen derecho en el cuerpo, pero ninguno en 

el espíritu. Si á estos se les debe el respeto, 

la obediencia, la estimación , y el honor, 

porque cuidan de nosotros, nos defienden de 

los enemigos, nos fomentan nuestros intere

ses , nos llenan de felicidades , y nos colman 

de beneficios , conservándonos la tranquili

dad , y pública seguridad; ¿que respeto no 

os deben tener todas vuestras ovejas , nobles, 

i De Hierarch. EccJ. 2 Isai. c ¿. v. 13. 
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y plebeyas, de quienes cuidáis con la car

ga indispensable de dar razón de sus almas, 

como dice el Apóstol 1 ? ¿Que obediencia 

los Generales, Comandantes, y demás Ge-

fes Militares, cuyas almas instruis, y ensê  

ñais , para que no se dexen llevar por doc

trinas extrañas 7 y peregrinas, á que están 

muy expuestos todos los que siguen los pla

ceres , é imitan al mundo en sus máximas? 

De la corrupción de costumbres nace la di

sipación del corazón, y de esta, dice el Pa

dre San Gregorio 1 , se origina la destruc

ción de la f e ; ó , como dice el Apóstol 3 9 

el naufragar en nuestra creencia. ¿Que esti

mación 5 y honor no os deben tributar todos 

vuestros feligreses, á quienes destruís las pa

siones , que los inquietan, desarraigáis por el 

beneficio de la penitencia los enemigos do

mésticos que los perturban : confortáis la de-

* AdHebr. c. 13. v. 17. 2 In Moral, 3 1. ad Timot. c. 1. v. ip. 
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bilidad de sus almas con la Eucaristía 9 y les 

dais armas para precaverse de los peligros, 

y ocasiones de pecar con vuestras exhorta

ciones , y sermones ? 

jQuanto deseara yo , que estas ideas es

tuviesen estampadas en los corazones de to

dos mis feligreses ! ¡Quanto deseara yo que 

fixasen todos los Militares la consideración 

en vuestro carácter, y en la utilidad que de 

vosotros les resulta ! ¡Quanto, en fin, que vo^ 

sotros mismos reflexionaseis las prerogativas 

de vuestro nombre , y las excelencias de. 

vuestro oficio, y de vuestra obligación! ¿Quien 

soy yo 5 debierais decir (según expresa San 

Isidoro significa la etimología de vuestro 

nombre 1 ) sino un Sacerdote destinado para 

repartir, y dar las cosas sagradas? Y conse

guiríais no mezclaros en negocios profanos, 

ni en asuntos temporales de los Regimien-» 

i Lib. p. Etymolog. 
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tos, en obsequio , y obediencia de la sen

tencia del Apóstol 1 , que dice, que ningu

no que está en la milicia de Dios, se debe 

mezclar en las milicias seculares. ¿ Quien 

soy y o , debierais decir, sino la herencia del 

Señor , sacada de la estirpe de Leví 2 , del 

Sacerdocio de Melchisedech? Y os ocupariais 

en ofrecer holocaustos, sacrificios, y oracio

nes por vuestro Pueblo. ¿Quien soy yo , sino 

aquel que es el Pueblo de adquisición 5 dice 

San Pedro 3 , destinado á clamar , á anun

ciar 9 y reprehender los delitos á la Casa de 

Israel ? Y conseguiríais conocer, que no de

béis ocuparos en inútiles conversaciones, en 

pasatiempos , y diversiones, sino que toda 

vuestra conversación , como dice el Após

tol 4, sea en los cielos, y que todas vues

tras acciones, todo vuestro porte sea como 

1 i . ad Timot. c. 2. v. 4. 2 Amb. ¡ib. de Dignit. Sacerdote 2 í. Petr, 
c. ai v. 9. 4 Ad Philip, c. 3. v. 20. 
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conviene á los Ministros de Dios, según ex-

presión del mismo Apóstol % A este efecto 

os he referido tan difusamente vuestra exce« 

lencia, vuestra perfección, y autoridad : os 

he manifestado, como hablaba San Ambrosio a 

en su instrucción á los Sacerdotes, las pree

minencias de vuestro nombre , la grandeza 

de vuestra ocupación , y el alto uso de vues

tro exercicio , para que todos reconozcan los 

muchos títulos, los muchos derechos ^ que 

tenéis de ser estimados, y distinguidos ; y 

para que vosotros mismos veáis por ellos el 

cúmulo de vuestras obligaciones , la santi^ 

dad, y perfección que debéis poseer para 

exercerlas. San Juan Chrisóstomo 3 se con-

fundia al considerar quanto exigia la Ley 

Antigua en sus Sacerdotes, y Levitas : con 

quanta mayor razón , pues, nos debemos es

tremecer , meditando lo que exige, y pide 

» Ad Ephes. g. v. 3. » iab. de Digmt. Sacerd, 3 In ¡ib. da Sacerd. 
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la Ley Nueva en los suyos. No puedo de

tenerme en explicaros las mayores excelen

cias de estos á aquellos por la superioridad 

de su L e y , y mayor excelencia de sus sa

crificios : no puedo dilatarme en deciros la 

gran pureza, santidad , y perfección , que 

debian tener los Levitas , para que conoz

cáis la vuestra: así no os quiero referir 1 el 

cuidado de Dios, y el respeto con que man* 

do á Moyses entrar en la Tierra Santa ; no 

la grande santificación de Jeremías , ni la pu-̂  

rificacion de los labios de Isaías. No quiero 

deciros la santa, y continua ocupación de 

Moyses 2 de orar, hablar con Dios hasta de

sear ser borrado del libro de la vida en be

neficio de su Pueblo : no las victorias , que 

este consiguió contra los grandes exércitos 

de Amalee 3, por tener Moyses levantadas 

las manos á Dios: no los clamores de ios 

< Exod. c. 3. v. g. 2 Exod. 32. v. 32. 3 Exod. 17. per totum. 

' 'H-^ fe 
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Sacerdotes, que en tiempo de Josué 1 ar-

ruináron ? y desplomaron las murallas de Je-

rico : no, en fin, la ruina ¡ y destrozo del 

formidable , y poderoso exército de Madian 2: 

si os la refiriera ¿no se llenarían todos los 

individuos de los Regimientos de confusión, 

ó por mejor decir de espanto, asombro, y 

admiración ? Si os refiriera, que el Profeta 

Azarías 3 al Rey Asá , quando cargado de 

triunfos de la victoria conseguida contra los 

Etiopes, le amenazó que viviría sin Dios, 

sin ley , y sin Sacerdote doctor : si os refi

riera, que , dice , es igual calamidad el vivir 

sin Sacerdote , que el vivir sin Dios, y que 

esta es la mayor calamidad, según sentencia 

del Apóstol 4 , ¿no conceptuarían nuestras 

ovejas, que vosotros sois de quien depende 

la pública felicidad del Estado, y de ellas 

i Josué cap. 6. v. 20. 2 Judie, 7. per totum. 3 2. Paralipom. i ¿ . v. 3. 

4 Ad Ephes. a. 
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mismas? ¿Que vosotros sois los que evitáis 

las ruinas de los Pueblos , ofreciendo la hos

tia de pacificación para aplacar á Dios ofen

dido por las iniquidades de ellos ? ¿Deseáis, 

amados Párrocos , ver esto con mas claridad? 

Pues ved que dice Dios á Moyses 1 , que 

le dexe en libertad para destruir los hom

bres : ved en Elias 2 que de su arbitrio de

pendía el cerrar, ó abrir las cataratas de los 

cielos para la lluvia , ó la sequedad : ved que 

manda Dios á Jeremías 3 y que no interponga 

su recomendación, sus ruegos, y oraciones 

para no aplacar su ira, ni contener su eno

jo contra los hombres. 

Estos beneficios , que sin duda deben 

mover á los seculares al reconocimiento, y 

agradecimiento de vosotros, os ponen en la 

obligación para conseguirlos, de imitar á es

tos héroes en su santidad, y zelo por las al-

i Exod. 32. v. io. 2 3.Reg.cap.i7. v . i . 3 Jerem. cap. 11. 
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mas puestas á su cuidado, y dirección. No 

creáis que estos hechos se hallan en las San

tas Escrituras para deleytarnos, y recrearnos 

el gusto , y la curiosidad: están escritos para 

que los que reciben tantos beneficios amen, 

y respeten los instrumentos de su consecu

ción ; y para que vosotros imitéis al mismo 

tiempo la conducta , la santidad, amor, y 

zelo de aquellos por cuya intercesión se consi

guieron. A estos, pues, debéis atender para 

arreglar vuestra conducta: con la sangre , y 

prosapia de estos, en cuyo lugar estáis, de-* 

beis comparar vuestras acciones, y conocer 

vuestras obligaciones: si os apartáis de la imi

tación de estos héroes, se os diria , que bus

casteis la executoria r y árbol de vuestro l i -

nage, no le hallasteis, y fuisteis privados del 

Sacerdocio, según se lee en Esdras 1 : si no 

los igualáis en el cumplimiento de las obli-

r i . Esdrae cap. 2. v. 5a. et vide Damianum ¡ib. 4. Epist. epist. 14, 
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gaciones, seríais como aquellos de quienes 

se dice en los Macabeos1 , que no eran de 

aquella sangre, que habla de dar la salud á 

Israel. Atended, pues, amados Párrocos mios, 

os hablo con Isaías * , á la piedra de donde 

habéis salido : reflexionad, que, como dice el 

Após to l3 , esta piedra es Christo: con este 

os debéis conformar , á este debéis mirar, 

santos como este debéis ser : no seáis adúl

teros , ó espurios por degenerar vuestras aĉ  

clones de este exemplar: no os portéis co

mo extraños por no seguir su exemplo : los 

hechos de este, y de aquellos deben ser el 

modelo , y regla de lo que debéis hacer. ¿Y 

que hicieron aquellos héroes , que hizo Jesu-

christo, que los Apóstoles por su rebaño, y 

en beneficio de sus ovejas ? ¡Ay , amados 

Párrocos mios! Vivieron tan santamente co

mo sabéis: unos leves defectos fueron casti-

x i . Mach. ¿. v. (52. 2 Isai. cap.¿i. v. i . 3 i . Corinth. cap. ro. v.4. 

H 
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gados con severidad en Moyses 1 : una pe-* 

queña falta fué causa para quitar la vida á 

un Profeta.2 ¿Que hiciéron mas que orar pot 

el Pueblo, sufrir sus quejas, sus murmura

ciones , desórdenes , é iniquidades, retirándo

se al Santuario á interceder , y mediar con 

Dios para el perdón de los pecados ? ¡Que 

hizo Jesuchristo! ¡Que los Apóstoles! Seria 

un campo inmenso si me parase á referiros 

todas sus acciones: así únicamente os quiero 

recordar, que llegó á tanto su amor, que no 

se contentó con hacer sacrificios , sino que 

él mismo se sacrificó : que San Pablo , su per

fecto imitador 5 continuamente deseaba ser 

anatema 3 por Jesuchristo en beneficio de los 

hombres y y se acordaba de ellos en sus ora

ciones , y sacrificios. 4 

Bien veo que algunos mas despojados 
i Numeror. ao. v. 10. et id. Vide S^Basil. Magn. de Judicio D e i 

2 Z7¿¿ supr. et lib.3. Reg. cap.13. v.2(5. 3 AdRom.p. 4 i . ad Rom. 

cap. i . v. 9. et 1. ad Ephes. 1. v,i($. et ad Philip. 1. v. 4. 
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de la caridad, mas insensibles , é inhuma
nos á las necesidades de sus rebaños, que 
vosotros, dirán que esto lo hacia Jesu-
christo , los Apóstoles, y Moyses, no co^ 
mo materia de precepto, sino como obra 
de consejo , y de supererogación; pero ¿ no 
los confundirá que nos dice Jesuchristo 1, 
que seamos perfectos, como él lo es, y 
hagamos como él hizo *? ¿No los confun
dirá los peligros, y necesidades en que se 
hallan todos los hombres de las oraciones 
de los Sacerdotes? ¿No los confundirá la 
ocupación, y el propio ministerio de Pas-
tores? A la verdad, la caridad , y la huma
nidad , que se debe tener con los hombres, 
obliga á socorrerlos, ayudarlos, y precaver
los de las ruinas espirituales que les ame
nazan. La obligación de Pastores, y de Pár
rocos los compele á cuidar de las ovejas 

E Matth. cap. ¿. v. 48. ' Joan. 13, v. ig. . 
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puestas á su cargo coa mayor escrupulosi

dad 3 prestándolas todos los auxilios que de

pendan de ellos; y mirándolas , no solo 

como á próximos, no solo como á herma

nos , sino principalmente como á hijos, á 

quienes debéis contener, y preservar por 

todos los medios, para que no se precipi

ten en el abismo de las culpas. ¿Y es po

sible que siendo este vuestro oficio, y obli

gación , la podáis cumplir, y desempeñar, 

como dice San Bernardo 1, si no estáis lie-* 

nos de la unción del Espíritu Santo, y sois, 

no vasos llenos de aceyte, sino unos canales 

vacíos, por donde se comunique la doctri

na? ¿Es posible que siendo vuestro interés 

el curar las almas 3 no se haya de conocer 

que esta conversión es principalmente obra 

de Dios, y que vosotros estáis en necesi

dad de orar , rogar , é interceder con él, 

i BernarcL serm, 18» iti Cántica* 
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para que los corazones, duros de vuestras 

ovejas se ablanden, se pongan en buena 

disposición de recibir la divina semilla , y 

de que sus espíritus sean traspasados con la 

divina palabra? ¿Ignoráis que nada sirve 

que el Párroco hable, que clame , y se fa« 

tigue, si Dios no habla, y clama interior

mente en los corazones, como dicen los 

Santos 1 ? ¿Pues á quien mas que á voso

tros toca el interponer vuestras súplicas, el 

ofrecer el incienso de la oración al Altísi

mo , el obligarle con la aplicación del i n 

cruento Sacrificio de la Misa por vuestras 

ovejas , para que en ellas derrame sus mi 

sericordias , les conceda buenas disposiciones 

para oiros con inteligencia, gusto , y doci

lidad , como dice San Agustín 2 ¿ y para 

que vuestras palabras sean tan penetrantes, 

que como saetas destruyan el cuerpo del 

* Greg. ¡ib. Moral. Basil.//ow. de Spir. Sanct* * De Doct. Chrisf. 
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pecado, y encendidas como rayos, ilumi

nen á los que viven en tinieblas? Advertid 

ya , amados Párrocos r que si no observáis 

esta conducta con vuestros feligreses , os 

privareis del gran gozo, y alegría, seme

jante á la del padre de familias con su hijo 

pródigo, que tendríais en la conversión, y 

penitencia de los pecadores. Reflexionad 

que si no os mueve esta satisfacción, que 

si no os estimula el disgusto, ó por mejor 

decir la imposibilidad de ver en vuestros 

fieles los buenos efectos de vuestro ministe

rio, tenéis una ley expresa en el Concilio 

de Trento 1, tan fuerte, y eficaz, que juz

ga el Concilio tan indispensable á vuestro 

ministerio el conocer vuestras ovejas, como 

necesario el ofrecer sacrificios por ellas. Es

te precepto tan antiguo en la Iglesia, no 

dudo que lo obedeceréis, y tendréis puesto 

« Ses. 23. de Refomat. cap, i» 
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en práctica, sin las tergiversaciones, y ca

vilaciones con que algunos, poco amantes 

de sus rebaños, y mas ignorantes de su 

obligación, han querido debilitar, y obscu

recer la grandeza de su obligación. N i la 

costumbre (que no creo tengáis) que haya 

en contrario, aunque sea inmemorial, ni la 

cortedad de rentas, ni el carecer de títulos 

de verdaderos Párrocos 9 ni el ser Vicarios 

de estos, ni el ser amovibles, ni el ser re-» 

ligiosos exentos, los juzga Benedicto XIV. 1 

motivos bastantes para eximir á los que 

exercen actualmente la cura dé almas de la 

obligación de aplicar la Misa por el Pueblo 

todos los Domingos, y fiestas de precepto: 

únicamente concede á los extremadamente 

pobres, á aquellos que se hallan en iiecesi^ 

dad de mantenerse con el estipendio de la 

Misa $ el que siendo convidados con la 11̂  

» Ifi Const. Setecí. const. 3&. 



mosna para aplicar aquella en dias de fiesta 

por algún particular, puedan no ofrecerla 

por sus feligreses, con la precisa condición 

de aplicar por estos en dias no feriados 

Igual número de Misas de que por la ne

cesidad se les ha privado. 

Y o , que en todo respeto la santidad, 

prudencia, y literatura de este Sumo Pon

tífice , á quien he determinado imitar, aurn 

que me duelo de que no estéis mas dotados, 

y deseo con ansias vuestra mayor decencia, 

os concedo, en atención á vuestro corto 

sueldo, la misma indulgencia que á los ex

tremadamente pobres concede el Papa; y 

para evitar en esta parte dudas, y siniestras 

interpretaciones, que puedan ocurrir sobre 

si es obligatoria en toda la Iglesia esta de

claración , que es declaración de la ley es

tablecida , sin determinar tiempo de su obli-^ 

gacion en el Concilio, os mando sub onere 
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restitutionis, que apliquéis por vuestros res-» 

pectivos Regimientos la Misa todos los dias 

de precepto , aunque en ellos se pueda 

trabajar; y que en estas Misas que tenéis 

obligación de aplicar, debéis exponer , y 

explicar breve, y sucintamente 1 un punto 

de Doctrina Christiana, ó algún misterio de 

nuestra Religión, ó las obligaciones de los 

Militares, especialmente la obediencia al 

Soberano, y á sus respectivos Gefes , des-» 

cendiendo á aquellos particulares casos, que 

mas freqüentemente ocurren en los Exér-

citos, y Armadas en tiempo de paz, y de 

guerra, ántes de darse la batalla , y des

pués de concluida, en los consejos de guer

ra , en la felicidad de las victorias, y en la 

desgracia de quedar vencidos, prisioneros, 

y maltratados: instruyéndolos sobre la con

ducta que deban observar en ellos, ó en 

1 Conc. Trid. ses. ¿. de Reform. cap.2. et ses.i^. de Reform. cap.q. 

I 
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otros, que vosotros por la experiencia sa

béis que se hallan en necesidad de ser ins

truidos. Pero estas instrucciones, y otras 

semejantes siempre las debéis acomodar al 

carácter de la Tropa; y las debéis hacer 

tan breves , que no sirvan de confusión á 

los Soldados, ni les impidan el cumplimien

to de sus obligaciones. Esta carga no os la 

impongo yo , sino vuestra dignidad, y exer-

cicio parroquial. Esta obligación os la im

pone el mismo Concilio de Trento 1. Pero 

si por vuestro defecto, é inobservancia (lo 

que Dios no permita) ignoran los principa

les misterios de nuestra creencia: si por no 

explicar con claridad la doctrina de nuestra 

fe , incurren en errores: si por no enseñar

les la unión que deben tener con el Pueblo, 

la humanidad con los vencidos, los inquie

tan , y atropellan: si por no aplicar vosotros 

i Ubi suprai 



á estas instrucciones vuestras oraciones, y 

sacrificios, y el buen exemplo de vuestras 

obras: si por estas razones no hacen impre-» 

sion las exhortaciones, ni siguen vuestros 

consejos, ni se mueven á penitencia, ¿ no 

seriáis vosotros , ó por vuestra desidia en 

orar, y sacrificar, ó por vuestra ignorancia 

en los puntos en que debéis instruir, ó por 

vuestro mal exemplo , causa de todos los 

daños que se les originen? ¿No seriáis vo

sotros causa de que permaneciesen en sus 

culpas , si llenos de pecados pedis por 

ellos en vuestras oraciones, y sacrificios, ó 

no pedis, ai sacrificáis en beneficio de su 

conversión, y penitencia ? A la verdad 3 para 

evitar estos perjuicios, y no ser responsable 

de ellos, gran pureza, gran santidad, gran 

zelo 5 y limpieza de corazón debéis tener. 

Pero si con una horrorosa inversión 1 i n -
• 

1 Greg. lib. 7. Moral. 
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mundos queréis limpiar , llenos de pecados 

queréis santificar, atreviéndoos á entrar te

meraria , y sacrilegamente en el Santuario 

á aplacar á Dios en beneficio de vuestros 

feligreses, ¿ no hallaríais á Dios, no propi

cio, sino iracundo contra vuestras solemni

dades , y sacrificios , cuyos inciensos le sir

ven de abominación, como dice el Profe

ta 1 ? ¿No hallariais á vuestras ovejas deŝ  

carnadas por los montes, como dice Eze-

quiel 2, y con derecho á quejarse de voso

tros, porque vuestra mala conducta las ha 

privado del favor divino para salir de su in** 

felicidad, y miseria? ¿No hallariais á Dios 

lleno de enojo, reprehendiéndoos por el Real 

Profeta 3, porque tomáis mis palabras san

tas en vuestra boca? ¿No le hallariais vo

sotros ? amigos, y plenipotenciarios del Se

ñor , profiriendo aquellas voces lastimo-

2 Isai. cap. i . v. 13. et 14. 2 Ezech. cap. 34. 3 Psalm. 49. v. 16* 



sas 1: Crié hijos , los exalté , los condecoré, 

y ellos me despreciaron, ó hablando por Da

vid 2: Mis amigos , mis inmediatos 5 los que 

estaban próximos á m í , los que me habian 

de honrar, me calumniáron, y eran contra 

mi? ¿A quien no enternecerán estas quejas 

amorosas de Dios ? ¿O á quien no ablanda* 

rán5 por duro, y obstinado que sea , sus 

grandes amenazas? ¿Quien tan ingrato, y 

tan injusto, que desee causar estos perjui

cios á las ovejas que le mantienen, y á la 

dignidad que los distingue? Pero si ni las 

lágrimas, ni las amenazas de Dios, ni vues

tra propia dignidad , ni los beneficios de 

que priváis á vuestros feligreses, no os obli

gan á ser santos, y santificantes, perfectos, 

y perficientes, como dice San Dionisio 3: 

si no os mueven á evitar aquella mons

truosidad que nota el Padre San Bernar-

J Isai. cap.i. v.a. 2 Psaljm.37. v. la. 3 Dionys. Areopag. 
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do 1 en los malos Sacerdotes, aplicándoles la 

metáfora de que la tierra está arriba, y el cielo 

debaxo, ocupando este el inferior lugar en 

vuestros corazones: si no os obliga á evitar 

la espantosa disonancia que refiere el mis

mo Santo a al Papa Eugenio: vuestro gra

do sumo, vuestra vida ínfima, vuestro as

pecto exterior, grave , y vuestra conducta 

leve, y despreciable: si finalmente no os 

compelen estas amenazas , y lágrimas de 

Dios á que las piedras preciosas del Santua

rio 3 no sean vasos de barro, que derrama

dos por las plazas, y calles públicas, sean, 

y parezcan viles fragmentos de un misera

ble alfarero, por estar sujetos á vuestras pa

siones , á los obsequios 5 y deleytes del 

mundo, por seguir á este en sus máximas, 

por asistir á las concurrencias públicas 5 y 

i Bernard. in Expositione Regules S. Benedict. parf. 3. cap.y, 

2 Lib. 2. de Considerat. ad Eug . 3 Jerem. Thren. cap.4. v. 1. 
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profanas, por servir mas al Dios de la in i 

quidad , que al Dios de la santidad : si no 

os mueven á ser irreprehensibles, sobrios, 

castos 5 y circunspectos estas amenazas de 

Dios, esta inversión, y monstruosidad que 

dicen los Santos, y esta pintura que hace 

el Profeta; esta carta de amor, que os escri

bo, la convertiria en lágrimas, y llanto, á imi 

tación del Apóstol: estos avisos, que pre

ventivos son mis delicias, verificados me 

confundirian como al Apóstol 1, y me obli

garían á deciros con el mismo Profeta Jere

mías 2: ¿como se ha obscurecido el oro? 

¿como se ha mudado, y perdido el brillo 

de su precioso color ? ¿ Como , os diría con 

Isaías 3 , siendo la norma, regla, y norte 

de las costumbres del Pueblo, y de los 

hombres, estos son el modelo, y exemplar 
• 

* Ad Galat. cap. 4. v. 20. 2 Jerem. Thren. cap. 4. v. 1. 

3 Isai. cap, 24. v. 2. 
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de vuestras acciones, por imitarlos en sus 

vicios? 

Miserable constitución, amados Párro

cos, seria la mia, si' tenéis esta conducta. 

Tendría operarios que pastasen mis ovejas 

con palabras; pero que las destruyesen con 

su exemplo. Miserable constitución la de 

mis ovejas, á quienes matáis, dice el Padre 

San Agustín % en el mismo hecho de no 

vivir santa, é irreprehensiblemente; pero 

mucho mas miserable la vuestra, pues seria 

semejante á la de aquel pastor necio, á 

quien dice Dios por el Profeta Zacarías % 

que tiene metida su espada en el hombro, 

y ojo derecho, porque ni tenia vir tud, ni 

santidad para obrar, ni inteligencia para 

decir. Seria semejante vuestra constitución 

á la de la sal fatua, que en nada la estiman 

los hombres, para nada sirve , sino para des-

i Aug. Hb. de Pastor. * Cap.n. v.ijj. i(5. et 17. 
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preciarla, arrojarla, y pisarla, como dice 

el Evangelio 1. ¡Mas ah, amados Párrocos 

mios! aunque seáis dignos de este despre^ 

c ió , si imitáis á la sal fatua: aunque nada 

irrite mas á Dios, dice el Padre San Gre^ 

gorio a, que vivir perversamente, y tener 

nombre, y grado de santidad; con todo 

eso este mismo Dios quiere que se os hon

re : este mismo Señor quiere que no se os 

toque, como dice David 3: este mismo Se

ñor quiere que no se abandone 4 jamas al 

Levita , ni que los seculares exerzan en 

vosotros jurisdicción, ni que se introduzcan 

en el Santuario. No os puedo yo dar prueba 

mas clara de esta verdad ? que el mandato 

que dio Jesuchristo de respetar, y obede

cer á los Escribas, y Fariseos á , aunque 

malos, y perversos. No os puedo dar testi-

1 Matth. cap.g. v.13. » Grtg.in Pastor. % Psalm, 104. v, ig. 

4 Deut. 12. v. ip. s Matth. cap. 23. v. 3. 

R 



(72) 

monio mas irrefragable, que el de aquellos, 

que amenazando ruina la Arca, echáron las 

manos para sostenerla : nada vicioso apare

cía,, en esta acción: la necesidad parecia 

que los debia eximir de la culpa, si la ha

bla ; y sin embargo fueron á presencia de 

todos sumergidos en la tierra , para manifes

tar á todo el Pueblo, que ninguno en la 

clase de secular se debe introducir en las 

cosas del Santuario, ni ha de entender en 

los defectos de los Sacerdotes, y sus cas

tigos , si no está condecorado con legítima 

autoridad. Esta es la causa, en sentir del 

Padre San Juan Chrisóstorno 1 , de tan 

asombroso castigo , sin que por este imagi

néis quedar impunes, si vuestras acciones 

degeneran de la pureza , exactitud, y cum-* 

plimiento de las obligaciones, y servicios 

1 Chrysost. Homil. de Cclend. Sacerd. super •verba Pauli ad Ronmh* 

cap. 16. Salutate Priscam ? et ¿4qm¿ar/!. 
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que debéis á los Regimientos. Seréis r igin 

rosamente castigados, s i , como no espero, 

ni lo puedo pensar de vuestro zelo , no 

atendéis , como dice el Apóstol 1 , á voso

tros mismos , ni á la doctrina , y predica

ción que os está encargada. Así no esperéis 

de esta exención de los Gefes Militares en 

el exercicio espiritual de vuestro empleo: 

de este libre uso, é independencia, que el 

Rey os acaba de conceder, tomar ocasión 

para ser omisos en el socorro de las necesi

dades espirituales de vuestras ovejas , ó 

para tomar pretextos de ser tan soberbios, 

que destruyáis la unión, que como entre el 

alma , y el cuerpo debe haber entre aque

llos , y vosotros. No ha sido este el objeto 

del Soberano, ni ha sido otra su intención, 

y la mia , que imitar en esta parte la 

disciplina de la Iglesia, tan antigua en nues^ 

i Ad Timoth. cap. 4. v. 16. 

K 2 
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tra España, que quando se había de tratar 

en los Concilios, y Juntas de Toledo , á 

las que común, y freqüentemente concur^ 

r ian, y asistían seculares, de los defectos, 

y culpas de los Clérigos, no asistían aque

llos , con el fin de evitar que se obscure

ciese el Sacerdocio entre los legos, y que

dasen impunes sus delitos. 

Registrad el Concilio Toledano diez y 

siete, y hallareis, que en los tres primeros 

días se trataba de la corrección del Clero, ó 

de lo que pertenecía á su mayor decoro, sin 

que en estos dias asistiesen los seglares, que 

se hallaban convocados al Concilio. Regis

trad el Concilio Toledano X , y hallareis 

haberse congregad j los Obispos solos (era co

mún en aquellos tiempos la asistencia de los 

legos) para examinar la causa de uno que se 

delató como reo. Esta prudente cautela tu

vieron los Padres del Concilio Caríaginen-
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se quinto 1 ; y en la causa de Ebon contra 

Ludovico Pió2 se observó en el Concilio Teo* 

dónense : cautela , á la verdad, tan fundada, 

que se ha reputado por disciplina general en 

la Iglesia , sin que los Reyes , y Emperado

res la hayan repugnado , ó protestado 5 antes 

bien la han sostenido, y defendido , siendo 

por esto dignos de las mayores alabanzas. 

Grandes elogios por observarla, y conservar 

la unión admirable, que en tiempo de los Re

yes Godos florecía en nuestra España entre 

el Sacerdocio, y el Imperio , hacen San Gre

gorio el Magno del Rey Recaredo 3, y San 

León Segundo en la epístola á Ervigio. ¿Que 

honor no se da á Cario Magno por su gran-

deza, y por el amor que tuvo á la Iglesia, 

i Conc.Carthag. can. 16. * Tom.a. Cornil Gall. et ad hoc vidc 

Rufinum lib. i . cap. 2. Sozomenum Ub. 1. cap. 17. Socrat. ¡ib. 1. cap.iS, 

Gregorium Magn. 4. epist. 5g. ad Mauricium Augustum. Caro-

lum Mag. in Capitularíb. lib. cap. 301. 3 Greg. lib. 1. epist, 41, 

et 1 a(5. 
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quando para juzgar de los Clérigos inconti

nentes mandó , y dispuso se juntasen los Obis

pos Presbíteros, y Levitas , como se lee en 

sus Capitulares 1 ? ¿Pues que digno de ala-̂  

bauza no será nuestro Católico Monarca en 

haber establecido esta tan antigua disciplina 

en nuestros tiempos ? ¿Que elogios no debe 

dar á su piedad, y religión conmigo todo el 

Clero Castrense en ver renovada la unión, 

y dependencia vuestra de mi autoridad, y 

jurisdicción? Todo esto ha hecho nuestro 

piadoso , y Católico Rey : ha mandado , co

mo se mandó en el Concilio Valentino % 

que los Presbíteros Parroquiales permanez

can baxo la dirección de los Obispos, y 

libres, y seguros de las tropelías de los le

gos baxo el gobierno de la Iglesia. Esta de

cisión de este Concilio Español, aunque no 

tuvo otro principio que el contener el po-
i • . • •• 

i Lib. ¿. Capitul. cap. 34. 2 Conc. Valent. 3. ¿mp. 
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der dominante, la envidia, y malicia de al-» 

gunos j que querian divorciar del Obispo á 

sus Presbíteros ? é impedir á estos la unión 

con sus Iglesias, privándoles del libre uso 

de su autoridad 5 os la he referido, no para 

que se crea que vosotros ó erais oprimid 

dos, ó impedidos, ó perturbados , ó suspen* 

didos de vuestra jurisdicción, deprimidos en 

vuestro carácter, ó molestados, y persegui

dos en el exercicio, y uso espiritual de 

vuestro oficio: estoy muy distante de irro

gar esta injuria á los Gefes, Coroneles, y 

demás Superiores Militares r quienes como 

hijos de la Iglesia venerarán, según decía 

San Gerónimo 1 á Heliodoro, á sus verda

deros Padres espirituales : estoy muy distan

te de pensar haber de ponerme por muro 

de la Gasa de Israel, como dice el Profe

ta 2, o revestir mi autoridad con la fir-

i Epist. adHeliod. 2 Ezech.cap. 13. v. g. 
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meza de diamante 7 ó ser muralla de 

hierro, ó columna de bronce 9 como dice 

Jeremías 1, para rebatir los perjuicios que 

se os causen, ó para defenderos de la opre

sión , ó persecución, como es mi obliga

ción 5 según dice el Concilio Coloniense 2: 

estoy muy distante, vuelvo á deciros, de 

exercer estas funciones con unos feligreses, 

quienes, tomando las palabras de San A m 

brosio 3 al Emperador Valentiniano, reco

nocen que son miembros, y ovejas de la 

Iglesia: que están en ella para defenderla, 

y protegerla; pero no para mandarla, y 

gobernarla. A este objeto os referí única

mente la decisión del Concilio Valentino, 

que no es otro que el de manifestaros, co

mo decia el Emperador Constantino 4, que 

sois Príncipes, y como Obispos en vuestra 

i Jerem. cap. i. v. 18. * Conc, Colon, can. 3. sub Wilberto ann. 88(5. 

3 Ambr. in Auxsnt, poít epist. 32, 4 Euseb. ¡ib, 4. de F i t . Constan" 

tin, cap. 24. 
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respectiva Parroquia , Feligresía , ó Iglesia,' 
y vuestros Comandantes Príncipes fuera de 
ellas: que no es otro que el de enseñaros 
la unión 9 y concordia, que sin faltar á 
vuestros derechos debéis tener con los in 
dividuos de los Regimientos, dependiendo 
siempre de mi autoridad en el ministerio 
espiritual que exercéis. 

¿ Creeréis acaso que es nuevo, ó que 
el espíritu de novedad me haya impelido 
á este establecimiento? Pero es tan antiguo, 
que es la misma Gerarquía Eclesiástica es
tablecida en el Clero desde los primeros 
tiempos, explicada por el Apóstol San Pa
blo 1 por la similitud de los miembros del 
cuerpo humano, practicada por los Após
toles , y observada sin interrupción en to
das las Iglesias para conservar la hermosura 
de ellas, la pureza, y santidad de sus má-

1 i . Corinth. cap. xa. v. iz. 
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ximas 5 y costumbres, y la fortaleza, y la 

libertad de sus Ministros. Nada, dice el 

Padre San Juan Chrisóstomo 1, es mas des

tructivo de ellas, que el que los Discípulos 

á los Maestros, los Ministros á los Obispos 

no estén estrechamente unidos; quando na

da hay mas glorioso, dice el mismo San

to 2, que como el Pueblo al Príncipe, el 

cuerpo á la cabeza, los árboles á las raices, 

los rios á las fuentes (son símiles del Chri

sóstomo) , así los Párrocos al Obispo estén 

subordinados : subordinación á la verdad 

tan útil 5 y necesaria , que los Hereges 

Juan Hus, y Wiclef, y después de estos 

casi todos los Novatores han querido des

truir , para introducir con facilidad sus er

rores , y sembrar sus perversas máximas en 

los Pueblos, justamente condenados en el 
1 Chrysostom. homil. de Colendis Sacerd. super verba Pauli ad Román, 

eap. i6. Salutate Priscam et síquitam, * Chrysost. ¿>om. de recipien-
do Severiano. 
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Concilio Constanciense 1 : subordinación, y 

unión tan excelente, que es la que da la 

hermosura, y fortaleza á las Iglesias, y á 

las piedras que la componen. jQue her

mosas estarían todas, que bien construidas 

mis Iglesias 5 si bien trabajadas , y dispues

tas las piedras preciosas de que resultan, 

estuviesen estrechamente unidas en la piedra 

angular, que en las Iglesias particulares es 

el Obispo ! ; Que fuertes , que constantes 

los Párrocos, ayudados mutuamente unos 

de otros, y sostenidos con la autoridad del 

Obispo en el exercicio de su empleo ! Se

riáis entonces cada uno como una ciudad 

muy fortificada, dice el Padre San Juan 

Chrisóstomo 2: seriáis terribles, y hermosos, 

como los exércitos bien ordenados, según 

dice Salomón 3. ¡ Pero qué feos, qué débi-

• 
i Ibi. 3 Chrysostom. hom. de recipiendo Severiano. z In Cantic. 

cap.6. v.3. 
L 2 
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les, y tímidos estaríais, si como separados 

de mi jurisdicción, dependieseis de la de 

los Coroneles, y Gefes Militares en el uso 

de vuestro ministerio: si estos os pudiesen 

suspender de é l , ó sin poder, os suspen

diesen , os castigasen , y arrestasen! ¿ Po

dría yo sin obscurecer, y aun abandonar 

mi empleo , y ocupación permitir esta feal^ 

dad , y este borrón contra vuestros dere

chos? ¿Podría sin injuriar la piedad , y 

gran religión de nuestro Soberano dexar 

de representarle, y suplicarle cortase estos 

excesos , y malas conseqüencias que de 

ellos se seguirían, como serian la debilidad, 

la diminución , el oprobrio, y aniquilación 

de vuestro carácter, y autoridad? ¡Quantos 

de vosotros, que no tenéis la disposición 

que San Pablo 1, á quien ni la tribulación, 

ni la desnudez, ni el peligro, ni la oposi-

1 Ad Rom. cap. 8. v. 3¿. 
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clon, ni la muerte, ni la hambre separaba 

de la caridad, y del cumplimiento de sus 

obligaciones, por el temor de algunos de 

estos males faltarian á las suyas! jQuantos 

de vosotros omitirían reprehensiones de es

cándalos á personas de autoridad, y carác^ 

ter , y acaso condescenderían con ellos, pa

ra conseguir su gracia, y evitar su indigna

ción 5 y castigo! ¡ Quantos , en fin , abandoi 

narian el retiro propio de su profesión , el 

decoro de su estado, y se verían como obli

gados , para evitar sentimientos, y desprecios, 

á seguir el método de vida de los Militares! ' 

Es cierto que vosotros no debíais ob

servar esta conducta , ni dar lugar á la 

servidumbre vi l de tolerar los vicios , te

niendo una paciencia reprehensible en lo 

que era mejor ser impacientes, como dice 

San Bernardo . 1 , ó iracundos. Es cierto que 

1 Lib. x. de Consideren, cid Eug . 
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como buenos Pastores debíais despreciar to

dos estos temores, vuestros honores, vues

tros mayores ascensos 5 y aun exponer 

vuestra propia vida, según la doctrina del 

Evangelio. Es cierto que como Jueces de

béis tener fortaleza, mayor , dice Salo

món 1 , que las amenazas, y peligros que 

os puedan conminar los poderosos. ¿Pero 

no es cierto también que yo tengo obliga

ción de evitar todos los obstáculos, peli

gros, é impedimentos que os puedan re

traer del exacto cumplimiento de vuestro 

empleo? ¿No es cierto que es de mi ins

pección libertaros, y precaveros de todos 

los males que por desempeñar vuestra obli

gación os sobrevengan, y os puedan suce

der? ¿No es, en fin, cierto que yo debo 

evitar los pretextos (verdaderamente tales) 

con que algunos de vosotros, mas solícitos 

i Eccli. cap.7. et Ezech. cap. 3. 
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de su fortuna que de su salvación , mas 

atentos á la ambición que á su conciencia, 

ménos temerosos de la prevaricación que de 

ía desgracia, cohonestaban su floxedad, y 

permitían vicios, escándalos 5 y desórdenes^ 

que perturbaban á los timoratos, y aun ad

miraban á los malévolos? ¡Ay , amados Pár

rocos ! ¿No serian estos demasiado floxos, 6 

demasiado tímidos para exponerse, dema

siado codiciosos, ó por mejor decir venales 

para despojarse , demasiado ambiciosos , ó 

demasiado políticos para sacrificarse en su 

persona, é intereses en obsequio de Jesu-

christo 5 y en utilidad de su rebaño? Y en

tonces ¿donde estaría el vigor, que es pro

pio de los Sacerdotes, para no temer , dice 

San Cipriano 1 , las asechanzas de los mun

danos? Entonces ¿donde estaría el zelo de 

la gloria de Dios, y conversión de las al-

i Cyprian. ¿ib. i. epist. 3. ad Corneé 



(86) 

mas, si por la gloria del mundo, y vues

tros adelantamientos, omitís su causa, no 

reprehendéis sus injurias, y con un perpe

tuo silencio calláis sus ofensas? Se acabó, 

os podia decir con San Cipriano 1, el Sa

cerdocio. Se acabó en é l , os díria con San 

Gregorio 2 , el zelo de la gloria de Dios, 

estimando mas la nuestra. Se acabáron, en 

fin, los verdaderos Pastores, y no se ha-

Hadan mas que unos viles mercenarios, que, 

ó por temor, ó por lisonja, dice el Padre 

San Bernardo 3, abandonan sus ovejas; ó 

unos perversos Pastores para apacentarse á 

sí mismos, acreedores, y dignos por esta 

razón de las amenazas, y terrible castigo 

que Dios les intima por el Profeta Eze-

quiel 4. 

Ved ya , amados Párrocos, los justos 

1 Cyprian./¿¿.í. fjpiíf. 3. adCornal. 2 Gvtg. in Pastor, i.part.ccipü* 

3 Serm. adPastor, in Synodo. 4 Ezech. cap. 33. 
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motivos de mi súplica al Soberano. Ved ya 

las causas que le han impelido á daros, y 

concederos el libre uso de vuestra jurisdic

ción 5 y autoridad. No tengo palabras para 

manifestaros mi regocijo por este beneficio. 

No tengo expresiones con que estimularos, 

y moveros al agradecimiento. Nuestras ora

ciones , y las vuestras pueden j y deben ser 

nuestro reconocimiento. Nuestras freqüen-

tes, y cotidianas súplicas al Altísimo para 

que le prolongue la vida, lo afiance en el 

Trono, lo llene de beneficios, y vea una 

larga descendencia, y succesion, es la tíni

ca recompensa á la piedad, honor , y dis

tinción con que ha tratado al Clero Cas

trense, y al vigor, libertad, y fortaleza 

con que ha condecorado, y vivificado mi 

ministerio , y el vuestro. Y a , pues, ama

dos Párrocos, tenéis libre vuestra autori

dad. : ya libres de temores podéis desem-̂  

M 
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peñarla, y sin dependencia de íos secula

res exercerla; pero reflexionad que la de-* 

beis exercer conservando siempre la unión, 

y buena armonía entre vosotros , y el 

Cuerpo Militar» Así no penséis que se os 

¿ha concedido para denigrar, obscurecer, y 

disminuir su autoridad á los Gefes tempo

rales ; ó para que vosotros llenos de sober

bia , y orgullo, muy contrario á vuestro 

carácter, y estado, les faltéis al respeto, á 

la política, y atención que es debida á la 

dignidad de substitutos de los P^eyes, y al 

agradecimiento que les debéis prestar por 

ser los instrumentos, que conservando la 

tranquilidad en los Pueblos , conservan 

también la de las Iglesias. No penséis que 

3e os ha puesto exentos para obrar según 

vuestro arbitrio, y leyes que os dicte 

vuestro amor propio: se os ha puesto para 

que procedáis según las leyes del Evan-
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gelio, y del Estado, observando estas co

mo buen vasallo, y practicando aquellas 

como buen Ministro de la Iglesia: se os 

ha puesto, no para que gobernados por 

sentimientos particulares , sembréis discor

dias que consuman , y destruyan vuestra 

unión, sino para/ que gobernados por eL 

espíritu de Jesuchristo, claméis altamente 

contra los vicios, que todos son la destruc

ción de los Reynos, sin especificar perso

nas : os irritéis, y enojéis contra el pecado^ 

y améis al mismo tiempo á los pecadores, 

como dice San Gregorio 1 , para que no 

tengáis la floxedad de Helí % ni el fuego 

abrasador de Elias 3 ; sino que increpéis 

con paciencia , como dice el Apóstol 4; ó 

según dice el mismo 5 , reprehendáis con 

espíritu blando , y compasivo: para que 

E S. Greg. Magn. Ub.j). epist.ü. * Lib. i . Reg. cap. 2. 3 1. Mach. 

cap.2. v. s8. et alibi. 4 Ad Timoth. cap. 4. s Ad Galat. cap.(5. n.i. 
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atemperéis, como dice el Tridentino 1 , el 

rigor con la mansedumbre, el juicio con la 

misericordia, y la severidad con la blandu

ra : para que seáis fuertes como Soldados, y 

mansos como Monges , como os quiere 

San Bernardo 2; ó como dice el Naziance-

no 3 de San Basilio, fuertes como diaman

tes , y como el imán atractivos ^ recibiendo 

á los pecadores con agrado, atrayéndolos 

con vuestro exemplo , y amonestándolos 

una, y dos veces, según manda el Evan

gelio 4, para que desistan de sus pecados; 

pero si, lo que Dios no permita, no alcan

zan vuestros consejos caritativos, ni vuestras 

reprehensiones duras, pero executadas con 

suavidad, con oportunidad en el tiempo, 

con conocimiento de los genios, y con dis

creción en los remedios , no alcanzan á 

i Ses .^- de Refórmate cap. i . a Serm. ad Milites templu 

% Nazianc. orat. de Laudibus Basilii. 4 Matth. i8.v. ig. 
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cortar los escándalos, no debéis proceder á 

mas con peligro de causar otros nuevos, y 
de perturbar la tranquilidad; sino que de** 

beis darme cuenta, para que si no aprove

cha ¡a amonestación Sacerdotal (son pala

bras del Concilio Toledano), lo noticie al 

Trono , y sean refrenados, y contenidos por 

este aquellos que no puede contener , ni refre

nar vuestra autoridad I . 

No temáis, si usáis así de esta inde

pendencia , y atemperáis de este modo 

vuestra autoridad, que se originen discor

dias , y disputas , que os consuman mutua-

mente con vuestros feligreses , como pro

nosticaba el Apóstol San Pablo 2. No te

máis , si vosotros, y los Militares os conte

néis en los límites de vuestras jurisdiccio

nes 5 sin excederos en el uso de ellas, que 

se originen competencias , que dividiéndoos 

* Concih Tolet. 4. can. 22. 4 AdGalat. g. v. 15. 



entre vosotros, destruyan, y perturben el 

buen orden, y armonía del Cuerpo Militar. 

¿Acaso se juzgará ya que esta asignación 

de autoridad, é independencia de jurisdio* 

don dada á vuestras personas , será una 

sentina de pleytos , quejas , y enemistades ? 

Pero si se juzga así, ¿no se juzgará que 

quando Nehemías 1 , y Zorobabel, según 

expresión de Zacarías 2, establecieron este 

método en sus respectivos Reynos , pusieron 

un método para destruirlos? ¿No se juzga^ 

ra que la Iglesia, y los Reyes que lo han 

adoptado, han adoptado la ruina, la con* 

fusión 3 y destrucción de sus Estados? ¿Y 

es posible que se pueda pensar de este mo

do? ¿Es posible que pueda imaginarse de 

vuestra conducta , ó que esta sea t a l , que 

ê juzgue que vuestra independencia sea el 

* s.Esdr. cap.ia.á v. la.usque ad 44, et cap. 13. v. 10.12. et 13. 

2 Zach. cap. 6. v. 13. 
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principio de las discordias? Pero ya qué 

no juzguen que el método cause estas 

ccnseqüencias, juzgan que- las causará el , 

abuso que haréis de é l : juzgan que vosotros 

os revestiréis del espíritu de soberbia: que 

no respetareis á los Coroneles : que no pro* 

cederéis de acuerdo, ni observareis buena 

armonía con ellos. ¡ Que injuria ! ¡ que agra^ 

vio no hacen á vuestro ministerio! ¡Peré 

que horror, si se verificasen sus voces! ¡qué 

castigo no mereceríais! ¡que pena no se os 

impondría! ¿Queréis falsificar estas voces? 

¿ Queréis evitar los castigos, la grande in

gratitud al Soberano, y mi severa indigna* 

cion ? Pues proceded , amados Párrocos , en 

vuestro empleo de tal modo, que no faltéis 

á la atención debida á los Coroneles. San Pe

dro 2 os manda obedecerlos i y respetarlos^ 

Proceded dando á los Gefes Militares lo 

1 i . Petr. cap. a. v. 14. 
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que es de su derecho militar, y político, 

con la atención, y urbanidad que pide 

vuestro carácter. Proceded de tal modo, que 

en vosotros se verifique la qualidad de ser 

Ministros de Jesuchristo, con la de ser mien> 

bros, é individuos de los Regimientos, cum

pliendo exactamente con las obligaciones 

que os imponen estos títulos. Fundados en 

estas reflexiones, debéis tener siempre pre« 

senté lo que dice San Cipriano 1, que de 

tal modo habéis de mirar, y atender á la 

Iglesia, y vuestros derechos, que se mire, 

y, no se abandonen los derechos de los Cuer

pos Militares : que no hayáis de exercer 

vuestras funciones sino en aquellas horas 

en que no impidáis las funciones, y ocupa

ciones militares. Fundados en estas mismas 

reflexiones, debéis de tal modo proceder, que 

por ser Ministros de Jesuchristo, anunciéis 

1 Cyprian. lib. 2. Epist. 
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con vuestras palabras, y con vuestras obras 

la guerra á los vicios, los quales, teniendo 

á los hombres en una paz aparente , los tie

nen envueltos en amarguras, como dice la 

Escritura 1: los exhortéis á la v i r tud , á la 

subordinación, y á la obediencia con vuestra 

vida, y con vuestro exemplo, para que en

tre ellos, y vosotros se verifique la unión 

de la caridad, y la tranquilidad política del 

cuerpo: se verifique el precioso don de la 

paz , que, como dice el Apóstol a ^ llevan los 

que evangelizan : se verifiquen, en fin , en 

todos ellos todos los bienes civiles 5 y espi

rituales. Estos son 9 amados Párrocos , mis 

deseos: deseos los mas dignos, dice el Padre 

San Juan Chrisóstomo 3 , de un Obispo, y los 

mas convenientes á vosotros mismos. No 

haya, pues , en vosotros para conseguirlos 

disputas, y enemistades: no haya la perfi-

« Isai. 38. v. 17. * AdRom. 10. 3 Hom.de recipiend. Sever* 

N 
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día engañosa , ni la infiel sutileza, como di

ce el Concilio Toledano 1 j que perturbe la 

unidad , y concordia, alterando la patria: no 

haya en fin zelo excesivo, é indiscreto en de

fender vuestros derechos , sino defendedlos 

con paciencia , y con mansedumbre , miran** 

do siempre á la de Jesuchristo , cuyo lugar 

ocupáis. Defendedlos mas que con palabras 

con vuestra buena fama, y buen olor de 

vuestras obras ; y vosotros conseguiréis ser 

oidos, respetados, y estimados: y yo lle

no de regocijo por ver que entre voso

tros , y el Cuerpo Militar reyna el vín

culo de la caridad , pido á Dios derra

me en todos vosotros sus misericordias para 

perfeccionarlo , y radicado ; y deseándoos la 

gracia tan necesaria para conseguir estos 

efectos, concluyo esta mi Carta con las pa

labras que el Apóstol San Pablo 2 concluyó 

» Tokd.q. 2 Ad Rom. i(5. v. ultinu 
• 
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la suya á los Romanos, diciendoos : Gratia 

JDomini nostri Jesuchristi sit cum ómnibus 

vobis. Amen, 

Del Pardo á 5 de Febrero de 1784. 

A N T O N i N O Obispo Patriarca 

Vicario General de los Exércitos, 
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